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Acta De Votación 
 

 

 

   

   

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Miércoles, 18 de septiembre de 2019 
 

      

  

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del dieciocho de setiembre del dos mil diecinueve, se inició la 
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Luis Fdo. 
Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta Lobo), Ana María Picado 
Brenes (en sustitución del Magistrado Cruz Castro), Lucila Monge Pizarro (en sustitución del Magistrado Rueda Leal) y 
Mauricio Chacón Jiménez (en sustitución de la Magistrada Hernández López). 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 
 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

19-009868-0007-CO 
 

2019017895 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

19-011254-0007-CO 
 

2019017896 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

No ha lugar a la gestión formulada 

19-011530-0007-CO 
 

2019017897 RECURSO DE AMPARO Se corrige el error material consignado en la parte 
dispositiva de la sentencia número 2019-014066 de las 
09:50 horas del 30 de julio del 2019  para que se lea 
correctamente de la siguiente forma: "Se declara con 
lugar el recurso. Se le ordena a Alexandra Castillo 
Serrano en calidad de Médico General y Juan Manuel 
Currea De Brigard en su calidad de Jefe del Servicio de 
Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro o a 
quienes en su lugar ocupen los cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en un plazo no mayor a UN MES 
se le realice la valoración preoperatoria a la amparada y, 
de ser procedente, dentro de un plazo equivalente, se le 
practique la cirugía requerida para tratar su padecimiento 
de salud; todo bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal 
intervención y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. De ser 
necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
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base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a Alexandra Castillo Serrano 
en calidad de Médico General y Juan Manuel Currea De 
Brigard en su calidad de Jefe del Servicio de Cirugía, 
ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro o a quienes en 
su lugar ocupen los cargos EN FORMA PERSONAL. Los 
Magistrados Rueda Leal, Castillo Víquez y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota”. 

19-013377-0007-CO 
 

2019017898 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese 
esta resolución a las autoridades recurridas. La 
Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón 
Jiménez ponen nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-013625-0007-CO 
 

2019017899 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.  

19-013631-0007-CO 
 

2019017900 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Estése a lo resuelto en la sentencia No. 2019-7982  de 
las 10:15 hrs. del 07 de mayo de 2019 y en todo lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. 

19-014040-0007-CO 
 

2019017901 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Acumúlese este expediente a la acción que se tramita 
ante esta Sala en el expediente No. 19-010502-0007-CO 
y téngase como ampliación de la misma.   

19-014087-0007-CO 
 

2019017902 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano 
Lemos Pires, en su condición de Director General y a 
Carlos Sánchez Acosta, en su condición de Jefe del 
Servicio de Neurología, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para que dentro del plazo de 
QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, la recurrente sea atendida en el Servicio de 
Neurología de ese nosocomio y se le suministre el 
tratamiento con Toxina Botulínica requerido, todo bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico 
tratante, siempre que una variación en las condiciones 
médicas de la paciente no contraindique tal 
procedimiento. Asimismo, deberán las autoridades 
recurridas tomar las medidas necesarias a fin de que a la 
recurrente se le programen las próximas citas para la 
aplicación del tratamiento aludido dentro del plazo 
recomendado por la Unidad Médico Legal de San Carlos. 
Se les advierte a los recurridos que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta sentencia a Taciano Lemos Pires, en su 
condición de Director General y a Carlos Sánchez 
Acosta, en su condición de Jefe del Servicio de 
Neurología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
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Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, en forma personal.  

19-014374-0007-CO 
 

2019017903 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.  

19-014595-0007-CO 
 

2019017904 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso, únicamente contra el 
Tribunal de Juicio Penal de Heredia. Tomen nota las 
autoridades recurridas de lo expuesto sobre la prisión 
preventiva y el arresto domiciliario en el considerando VI 
de este pronunciamiento. En cuanto a las demás partes 
recurridas, se declara sin lugar el recurso. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios los cuales 
deberán ser cuantificados en la fase de ejecución de 
sentencia. 

19-014695-0007-CO 
 

2019017905 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

19-014880-0007-CO 
 

2019017906 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez y a Vladimir Castro Dubón, 
respectivamente, en su condición de director general y de 
jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que a la recurrente se le reprograme 
la cita de valoración con el ortopedista, a fin de que sea 
atendida dentro del plazo de un mes, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia. Ello bajo la estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas 
de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese la presente resolución a 
Francisco Pérez Gutiérrez y a Vladimir Castro Dubón o a 
quienes ocupen los cargos de director general y de jefe 
del Servicio de Ortopedia del Hospital San Rafael de 
Alajuela, en forma personal. La Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez ponen nota.  

19-014908-0007-CO 
 

2019017907 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-015009-0007-CO 
 

2019017908 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.  

19-015070-0007-CO 
 

2019017909 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se le ordena a Katrin Kulzer Homann, en us 
condición de Directora General a.i y a Karina Chacón 
González, en su condición de Jefa de la Sección 
Medicina Geriátrica, ambas del Hospital Nacional de 
Geriatría y Gerontología Dr. Raúl Blanco Cervantes o, a 
quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones 
necesarias para que se practique a la amparado la 
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cirugía que requiere a las 07:00 horas de 19 de 
setiembre de 2019 en el Servicio de Oftalmología de ese 
centro médico, si otra causa médica no lo impide y bajo 
estricta responsabilidad de su médico tratante. Se 
advierte que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Los Magistrados 
Esquivel Rodríguez y Chacón Jiménez ponen nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños, perjuicios y costas a la 
parte recurrida, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. Notifíquese esta resolución a las 
autoridades recurridas en forma personal.   

19-015089-0007-CO 
 

2019017910 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

19-015094-0007-CO 
 

2019017911 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, de 
conformidad con el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. La Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y ordena también la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la parte recurrida, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. 

19-015118-0007-CO 
 

2019017912 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Oscar 
Ademar Fonseca Fallas, Taciano Lemos Pires, Melissa 
Loaiza Morales y Andrés Vega Fernández, en sus 
calidades respectivas de Director de la Unidad de 
Atención Integral "Pabru Presberi”, Director General y 
Jefe de la Clínica del Servicio de Odontología, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, y 
Odontólogo de los Servicios Médicos Penitenciarios del 
Centro Penitenciario de Pérez Zeledón (Antonio Bastida 
de Paz), o quienes en sus lugares ocupen todos esos 
cargos, de lo señalado en el considerando IV de esta 
sentencia.  

19-015146-0007-CO 
 

2019017913 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.- 

19-015358-0007-CO 
 

2019017914 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.- 

19-015471-0007-CO 
 

2019017915 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se 
ordena a Mario Felipe Ruíz Cubillo y Marjorie Obando 
Elizondo, por su orden Gerente Médico y Coordinadora 
a.c. del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja Costarricense de Seguro Social., o a quienes en su 
lugar ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones 
necesarias para que de manera inmediata, se le 
suministren a la amparada el tratamiento combinado de 
los medicamentos Letrozol (FemaraR) con palbociclib 
(IbranceR) en las dosis y durante el tiempo prescrito por 
su médico tratante, según criterio y responsabilidad de 
este. Además, se deberán realizar los controles de las 
dosis y vigilar, estrictamente los efectos secundarios. Se 
advierte que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
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impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Felipe 
Ruíz Cubillo y Marjorie Obando Elizondo, por su orden 
Gerente Médico y Coordinadora a.c. del Comité Central 
de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen dichos 
cargos, de manera personal. 

19-015674-0007-CO 
 

2019017916 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a David 
Monge Morán, representante por delegación de la 
Dirección General de Hospital Monseñor Sanabria, o a 
quien ocupe el cargo en su lugar, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia, para que se 
realice la intervención quirúrgica del paciente, dentro del 
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
este amparo, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas, no requiera otro 
tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a las 
autoridades recurridas en forma personal. La Magistrada 
Esquivel Rodríguez, y el Magistrado Chacón Jiménez, 
ponen nota. 

19-015686-0007-CO 
 

2019017917 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.-  

19-015696-0007-CO 
 

2019017918 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

19-015716-0007-CO 
 

2019017919 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe 
Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente Médico y a 
Marjorie Obando Elizondo, en su condición de 
Coordinadora a.c. del Comité Central de Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten 
las medidas necesarias y ejecuten las acciones 
pertinentes a efectos que el amparado reciba 
inmediatamente el fármaco Temozolamida por el tiempo 
y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las 
circunstancias médicas del paciente que contraindiquen 
tal medicamento. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Felipe 
Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente Médico y a 
Marjorie Obando Elizondo, en su condición de 
Coordinadora a.c. del Comité Central de Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, en forma 
personal.- 

19-015747-0007-CO 
 

2019017920 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza por el fondo la acción. 

19-015750-0007-CO 
 

2019017921 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano 
Lemos Pires y Karina Robles Segovia, por su orden 
Director General y Jefa del Servicio de Radiología e 
Imágenes Médicas, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que a la tutelada se le realice la 
radiografía convencional de columna vertebral, el 
ultrasonido de tejidos blandos y la mamografía, en un 
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de este pronunciamiento. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
La Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado 
Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese a Taciano 
Lemos Pires y Karina Robles Segovia, por su orden 
Director General y Jefa del Servicio de Radiología e 
Imágenes Médicas, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, en 
forma personal. 

19-015759-0007-CO 
 

2019017922 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo 
Mendieta Ramírez y Clara Odio Salazar, por su orden 
Sub Director General y Jefe de Servicio de Radiología e 
Imágenes Medicas, ambos del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que están dentro del ámbito de sus 
competencias, para que dentro del plazo de TRES 
MESES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se lleve a cabo el ultrasonido que requiere la 
amparada en el Servicio de Radiología e Imágenes 
Médicas del Hospital Max Peralta Jiménez. Se advierte 
que de no acatar la orden dicha, podrían incurrir en el 
delito de desobediencia y que, de conformidad con el 
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artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. La Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. El Magistrado 
Castillo Víquez pone nota aparte. Notifíquese a Guillermo 
Mendieta Ramírez y Clara Odio Salazar, por su orden 
Sub Director General y Jefe de Servicio de Radiología e 
Imágenes Medicas, ambos del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, en forma 
personal. 

19-015785-0007-CO 
 

2019017923 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-015812-0007-CO 
 

2019017924 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy 
Solís Castro, en su condición de Directora General y a 
Mario Alberto Boschini López, en su condición de Jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que el día 21 de 
noviembre de 2019 –tal y como fue programado–, a la 
tutelada se le practique la cirugía prescrita, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no requiera otro 
tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a Joicy Solís 
Castro, en su condición de Directora General y a Mario 
Alberto Boschini López, en su condición de Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen 
dichos cargos, en forma personal. El Magistrado Castillo 
Víquez, la Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón Jiménez ponen notas.  

19-015836-0007-CO 
 

2019017925 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se  declara 
parcialmente con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente 
en cuanto a la cita asignada para marzo de 2020. Se 
ordena a Francisco Pérez Gutiérrez, Director General y 
Francisco Poblete Otero, Jefe del Servicio de Cirugía, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o quienes en 
sus lugares ejerzan dichos cargos, que de forma 
inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecuten 
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las acciones necesarias, para que la cita de valoración 
que el amparado requiere, sea efectivamente practicada 
en la fecha reprogramada por el centro médico recurrido, 
sea el 02 de octubre de 2019, a las 9:00 horas, en el 
Servicio de Cirugía accionado. Asimismo, comuniquen de 
inmediato al amparado la reprogramación de dicha cita. 
Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren 
o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. La Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 50, 51 y 52 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese en 
forma personal a Francisco Pérez Gutiérrez, Director 
General y Francisco Poblete Otero, Jefe del Servicio de 
Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, o quienes 
en sus lugares ejerzan dichos cargos. En lo que respecta 
al  Centro del Programa Institucional Adulto Mayor, se 
declara sin lugar el recurso.-  

19-015864-0007-CO 
 

2019017926 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto 
por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Tome nota Randall Asenjo 
Rockbrand, Director Médico del Área de Salud de 
Oreamuno, Pacayas, Tierra Blanca, o quien en su lugar 
ocupe ese cargo, de lo indicado en el considerando VI de 
esta sentencia.  El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena también la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas a la parte recurrida, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.     

19-016003-0007-CO 
 

2019017927 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Pedro Pereiras Alvarez y Hugo Dobles Noguera, por su 
orden Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen en su lugar esos cargos, girar las órdenes que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que a 
la amparada le sea efectuada la cirugía que necesita en 
el mes indicado con ocasión de este proceso, sea en 
noviembre de 2019, todo bajo estricta supervisión y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre que una 
variación en las condiciones médicas de la paciente no 
contraindique tal intervención y se hayan cumplido todos 
los requerimientos preoperatorios e institucionales; de ser 
necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Notifíquese la presente 
resolución a Pedro Pereiras Alvarez y Hugo Dobles 
Noguera, por su orden Director General y Jefe del 
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Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen en su lugar esos cargos, en 
forma personal. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena también la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas a la parte recurrida, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. La Magistrada 
Esquivel Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez 
ponen nota. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.- 

19-016045-0007-CO 
 

2019017928 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara con 
lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. La Magistrada Esquivel Rodríguez y 
el Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
ordena también la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas a la parte recurrida, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. Tome nota la autoridad 
recurrida de lo indicado al final del considerando IV de 
esta sentencia. 

19-016095-0007-CO 
 

2019017929 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez  y a Jeremías Sandía Delgado, por su 
orden Director General y Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes, respectivamente, ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia, al recurrente le sea realizado el procedimiento 
que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente, no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a Francisco Pérez Gutiérrez 
y a Jeremías Sandía Delgado, por su orden Director 
General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes, 
respectivamente, ocupen tales cargos, en forma 
personal. La Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. 

19-016104-0007-CO 
 

2019017930 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-0001676-0007-CO. 

19-016111-0007-CO 
 

2019017931 RECURSO DE AMPARO Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que bajo expediente N° 17-001676-
0007-CO, se tramita ante esta Sala. 
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19-016114-0007-CO 
 

2019017932 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente N° 
17-001676-0007-CO. 

19-016124-0007-CO 
 

2019017933 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente N° 
17-001676-0007-CO. 

19-016129-0007-CO 
 

2019017934 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-0001676-0007-CO.- 

19-016134-0007-CO 
 

2019017935 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente 
número 17-001676-0007-CO.    

19-016181-0007-CO 
 

2019017936 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo 
Mendieta Ramírez y Jorge Porta Correa, en su condición 
de Director General a.i. y Coordinador de la Especialidad 
de Urología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en un plazo no mayor a UN 
MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se realice la cirugía que el amparado 
[NOMBRE 001] requiere, todo bajo la estricta 
responsabilidad de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindique tal intervención. Se le advierte que de no 
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
La Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado 
Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese la presente 
resolución a Guillermo Mendieta Ramírez y Jorge Porta 
Correa, en su condición de Director General a.i. y 
Coordinador de la Especialidad de Urología, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar 
ocupe el cargo, en forma personal. 

19-016199-0007-CO 
 

2019017937 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Virya 
Castro Acuña, en su condición de Directora General a.i. y 
a Alejandra Elizondo Marín, en su condición de Jefe a.i 
del Servicio de Cirugía General y Unidad Laparoscópica, 
ambas del Hospital San Juan de Dios o, a quienes en su 
lugar ocupen los  cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que 
en un plazo no mayor a UN MES se realice la 
intervención quirúrgica que requiere el amparado; todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal intervención y 
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se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. De ser necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Los Magistrados Esquivel 
Rodríguez y Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese 
esta resolución a Virya Castro Acuña, en su condición de 
Directora General a.i. y a Alejandra Elizondo Marín, en su 
condición de Jefe a.i del Servicio de Cirugía General y 
Unidad Laparoscópica, ambas del Hospital San Juan de 
Dios o a quienes en su lugar ocupen los  cargos, en 
forma personal. 

19-016251-0007-CO 
 

2019017938 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota.- 

19-016252-0007-CO 
 

2019017939 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro 
Pereiras Álvarez Director General, y Roy López Arias, 
Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo necesario, para que, en el 
plazo de UN MES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se programe y lleve a cabo la cita de 
valoración del recurrente en el Servicio de Urología del 
nosocomio recurrido, todo bajo la responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente, 
no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
La Magistrada Esquivel Rodríguez y el Magistrado 
Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese esta resolución 
a Pedro Pereiras Álvarez Director General, y Roy López 
Arias, Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, en forma personal. 

19-016308-0007-CO 
 

2019017940 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe 
el cargo de Director General, así como a Yensy Steller 
Morales, Coordinadora del Servicio de Ginecología y 
Obstetricia, o a quien en su lugar funja como tal,  ambos 
del Hospital Monseñor Sanabria Martínez, que ejecuten 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
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competencias y coordinen lo necesario, para que dentro 
del plazo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la cirugía 
que la amparada necesita,  todo bajo la entera 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas 
de la paciente, no requiera otro tipo de atención. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo pone nota. La 
Magistrada Esquivel y el Magistrado Chacón ponen nota. 
Notifíquese esta sentencia a quien ocupe el cargo de 
Director General, así como a Yensy Steller Morales, 
Coordinadora del Servicio de Ginecología y Obstetricia, o 
a quien en su lugar funja como tal,  ambos del Hospital 
Monseñor Sanabria Martínez,  en forma personal. 

19-016391-0007-CO 
 

2019017941 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Juan 
Antonio Ugalde Muñoz y Gustavo Jiménez Ramírez, por 
su orden Sub Director General y Jefe de Servicio de 
Cirugía General, ambos del Hospital México, o a quienes 
ocupen esos cargos, que se giren las órdenes 
pertinentes y se lleven a cabo todas las actuaciones que 
están dentro del ámbito de sus competencias, para que 
el amparado sea hospitalizado y se le realice la cirugía 
prescrita, en el plazo no mayor a TRES MESES, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no contraindiquen tal intervención 
y haya cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. La Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. El Magistrado 
Castillo Víquez pone nota aparte. Notifíquese esta 
resolución a Juan Antonio Ugalde Muñoz y Gustavo 
Jiménez Ramírez, por su orden Sub Director General y 
Jefe de Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital 
México, o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal. 

19-016422-0007-CO 
 

2019017942 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla 
Balmaceda Chaves, en su condición de directora general 
del Hospital San Vicente de Paúl o a quien en su lugar 
ejerza ese cargo, que giren las órdenes necesarias para 
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que al recurrente, en el plazo de tres meses, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, sea atendido 
por un médico neurólogo. Se apercibe a la recurrida que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese a Priscilla 
Balmaceda Chaves o a quien ejerza el cargo de directora 
general del Hospital San Vicente de Paúl, en forma 
personal. La Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. 

19-016435-0007-CO 
 

2019017943 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se  declara con 
lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Joicy Solís Castro, 
Directora General, y Mario Alberto Boschini López, Jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar 
ocuparen esos cargos, que dispongan de manera pronta 
y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que a partir de la comunicación de la presente 
resolución, y de conformidad con el criterio médico, 
realicen la cita de valoración que requiere el amparado 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], que 
está programada para el 01 de octubre de 2019, a las 
12:00 horas, en el Servicio de Ortopedia del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, si otra causa médica no lo 
impide. Asimismo, comuniquen de inmediato al 
amparado la programación de dicha cita de valoración. 
Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. La Magistrada Esquivel Rodríguez y el 
Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese en forma 
personal Joicy Solís Castro, Directora General, y Mario 
Alberto Boschini López, Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes en su lugar ocuparen esos cargos.- 

19-016443-0007-CO 
 

2019017944 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se 
ordena a Douglas Montero Chacón, en su condición de 
Director General, y a Sofía Bogantes Ledezma, en su 
condición de Jefe del Servicio de Cardiología; ambos 
funcionarios del Hospital México, o a quienes ocupen 
esos cargos, realizar las acciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que se respete el plazo 
establecido para el cateterismo cardiaco que requiere el 
recurrente: dos semanas a partir del 10 de setiembre del 
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2019, así como también se le recuerda a los funcionarios 
recurridos, que debe establecerse, de manera definitiva, 
el tratamiento posterior para atender su padecimiento, 
según la recomendación y responsabilidad de su médico 
tratante. Se le advierte a la parte recurrida que de no 
acatar dicha orden, incurrirá en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71, 
de la Ley de esta jurisdicción, se les impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a quienes recibieren una orden que deban cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta sentencia a la parte recurrida, en forma 
personal. 

19-016449-0007-CO 
 

2019017945 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Los Magistrados Esquivel Rodríguez y Chacón 
Jiménez ponen nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas a la parte recurrida, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

19-016500-0007-CO 
 

2019017946 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-016518-0007-CO 
 

2019017947 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez, Director General del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, que 
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que al amparado se le realice el TAC 
que requiere en la fecha programada por el Hospital 
recurrido con ocasión de este amparo, sea el 20 de 
septiembre de 2019. Lo anterior, bajo la advertencia que, 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a las autoridades recurridas, 
o a quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, en 
forma personal. La Magistrada Esquivel Rodríguez, y el 
Magistrado Chacón Jiménez, ponen nota. 

19-016591-0007-CO 
 

2019017948 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena 
a Priscila Balmaceda Chaves y a Gerardo Sáenz Batalla, 
respectivamente, en su condición de directora general y 
de jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del 
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
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ámbito de sus competencias para que, en el plazo 
indicado en el informe, se le practique al amparado la 
intervención quirúrgica que requiere, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas 
del paciente no contraindique tal intervención. Se 
advierte a los recurridos que de no acatar la orden dicha, 
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Notifíquese la presente resolución a Priscila 
Balmaceda Chaves y a Gerardo Sáenz Batalla o a 
quienes ocupen los cargos de directora general y de jefe 
del Servicio de Cirugía General del Hospital San Vicente 
de Paúl, en forma personal. La Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional.  

19-016630-0007-CO 
 

2019017949 CONSULTA LEGISLATIVA Acumúlese esta consulta a la que se tramita ante esta 
Sala en el expediente número 19-016322-0007-CO, y 
téngasele como una ampliación de la misma. 

19-016641-0007-CO 
 

2019017950 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-016830-0007-CO 
 

2019017951 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo.  

 

 

A las once horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 

 

Documento firmado digitalmente
07/01/2020 15:17:06


		2020-01-07T15:17:06-0600
	San José, Costa Rica
	Dar Validez al documento




